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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual de la presente solicitud de 

aprehensión y entrega, informando que la parte solicitante aporta memorial precisando sobre la 

aprehensión del vehículo. 

 

En la fecha, 07 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. NIT 900.628.110-3 

SOLICITADO: JORGE ANDRÉS CAÑAS MUNÓZ C.C. 7.699.659 

RADICADO: 1700140030102023-00211-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0615-2023 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial a 

resolver lo que en derecho corresponda al interior del presente asunto, con 

fundamento en lo que seguidamente se expone.  

  

Mediante providencia del 11 DE ABRIL DE 2023, se admitió la solicitud de aprehensión y 

entrega promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. y se 

dispuso librar orden de aprehensión; la cual se comunicó al organismo municipal de 

tránsito de Manizales por DESPACHO COMISORIO No. 015 DEL 11 DE ABRIL DE 2023. 

 

El 30 DE MAYO DE 2023 la parte solicitante aportó memorial informando que el 24 DE 

MAYO DE 2023 el vehículo objeto del presente trámite fue aprehendido materialmente 

y puesto a su disposición en los parqueaderos dispuestos por CAPTUCOL; con lo cual 

solicita el levantamiento de las órdenes libradas por el Despacho. 

 

Así las cosas, por encontrarse agotado el trámite procesal, debe el despacho 

proceder a ordenar su archivo. 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LASM 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,   

  

 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: DECLARAR AGOTADO EL TRÁMITE PROCESAL en esta solicitud de aprehensión 

y entrega, promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., con 

número de identificación tributaria 900.628.110-3, por lo dicho en el presente auto. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo objeto del presente 

trámite, y que se individualiza a continuación: 

 

 
 

Parágrafo. LÍBRESE oficio con destino a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES, informándole lo decidido en el presente asunto. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en el sistema de cómputo, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 094 el 08 de junio de 2023 

Secretaría 
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